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VALPARAÍSO, 11 de enero de 2012

La Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, accedió a la

solicitud de la Comisión Investigadora que US. preside, en orden a extender

su mandato por 60 días a contar del 1 de febrero, esto es, hasta el 12 de

abril del año en curso.

Lo que tengo a honra comunicar a US., por orden del señor Presidente

de la Cámara de Diputados y en cumplimiento del referido acuerdo.

Dios guarde a US.,

ADRIANALVAftE^ALVAREZ
Secretario Genefal de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LA
ADMINISTRACIÓN DE CODELCO


